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LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA EN MÉXICO
entre el merCaDo y las instituCiones

José rolDán xopa

sumario: i. Introducción. ii. ¿Estado regulador? iii. Las libertades 
económicas y los derechos humanos. iV. La dimensión institucional  

de la economía. Los órganos reguladores. V. Epílogo.

i. introDuCCión

Las reformas estructurales en materia de energía, telecomunica-
KQWVM[�a�KWUXM\MVKQI�MKWV~UQKI�UWLQÅKIZWV�[][\IVKQITUMV\M�MT�
entendimiento que, desde la década de los ochenta del siglo pa-
sado, se había mantenido en la Constitución. En aquel entonces, 
el capítulo económico de la Constitución agregaba a las potesta-
des de propiedad sobre los recursos naturales —en particular la 
minería, los hidrocarburos y el espacio aéreo— la rectoría sobre el 
desarrollo nacional y las reglas sobre la intervención directa del Es-
tado en la economía. La intervención de tal naturaleza se ordenó 
a partir de actividades estratégicas y prioritarias: en las primeras, 
se estableció una reserva pública para su realización en exclusiva 
—inicialmente la comunicación satelital (más tarde liberalizada), 
el servicio público de energía eléctrica, la explotación de los hidro-
carburos, la petroquímica básica, la acuñación de moneda y la 
emisión de billetes—; mientras que en las segundas, por conside-
rarse prioritarias, se canalizaron subsidios y se establecieron em-
presas públicas.
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34 José rolDán xopa

4W[�KIUJQW[�\]^QMZWV�KWUW�MRM�TI�LMÅVQKQ~V�LM�TW[�TQVLMZW[�LM�
las funciones del Estado en la economía. Las reformas estructu-
rales lo retiraron como agente económico monopolista en lo que 
quedaba de las áreas estratégicas y, en contrapartida, se reforzaron 
las atribuciones regulatorias y se dio un nuevo estatus constitucio-
nal a los órganos de defensa de la competencia y al regulador de 
las telecomunicaciones. En el sector de la energía, se reestructu-
raron los órganos reguladores, mejorando sus mecanismos de 
coordinación, y se creó una agencia encargada de la seguridad en 
materia de energía y medio ambiente.
;Q�[~TW�[M�I\QMVLM�I�TW�IV\MZQWZ��M[\W[�KIUJQW[�KWVL]KMV�I�TI�IÅZ-

mación de que estamos ante la conformación de un Estado regu-
lador cuya función en el mercado es hacer frente a sus fallos. Sin 
embargo, tal certeza resulta apresurada si no se consideran algunas 
otras piezas necesarias para comprender la Constitución econó-
mica, pues la sola apreciación de que el Estado regula los fallos 
del mercado le daría una función subsidiaria; esto es, la idea de 
que el mercado es el mecanismo fundamental de realización de la 
economía y que el Estado tiene una función correctiva cuando se 
presentan —por citar ejemplos— externalidades, información asi-
métrica y cuestiones concernientes a los bienes públicos en sentido 
económico o a problemas de monopolio. En tal entendimiento, los 
mecanismos intervencionistas suponen un alcance de los dere-
chos como el de propiedad, libertad de empresa y contratación en 
una condición de fundamentalidad, y, por tanto, las acciones pú-
blicas son de garantía a tales derechos: protección de la propiedad, 
garantía de los contratos, antimonopolios, principalmente presen-
tes, por supuesto, en el ordenamiento máximo. Sin embargo, la 
+WV[\Q\]KQ~V�UM`QKIVI�M[\IJTMKM��ILMUn[��ÅVITQLILM[�KWVKMZVQMV-
tes al desarrollo económico y de combate a la pobreza. En uno y 
otro casos, no se está ante funciones meramente subsidiarias, sino 
constructivistas.

El desarrollo económico y la acción frente a las desigualdades 
económicas vistas como tareas del Estado implican que, en ambos 
casos, las medidas intervencionistas requieren de políticas públicas 
de fomento, de conducción u orientación de actividades económi-
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cas, de ayudas gubernamentales para la inversión, de medidas re-
distributivas, por citar algunos casos. Tales acciones constructivis-
tas1 se traducen en medidas promercado, de reencauzamiento del 
mercado o limitadoras de él. El mercado puede verse como solu-
ción, pero también como problema. Por ejemplo, el fomento a la 
micro- y pequeña empresa puede contraponerse a una competen-
cia abierta y requiere de tratos diferenciados; o bien, por razones 
de salud pública, pueden establecerse impuestos a productos altos 
en azúcares o grasas trans, a bebidas alcohólicas o al tabaco.

Así pues, la Constitución establece libertades económicas cen-
trales para una economía de mercado como derechos protegibles 
y también establece fundamentos para limitarlas, como la función 
social de la propiedad, y limitaciones a las libertades de empresa o 
de industria cuando afecten los derechos de la sociedad, entre otros.

La acción pública frente al mercado tiene también una dimen-
sión institucional tanto en la organización que gestiona o adminis-
\ZI�TI[�I\ZQJ]KQWVM[�a�IKKQWVM[�X�JTQKI[�KWUW�MV�]V�I[XMK\W�ÅVIV-
ciero o presupuestal. Cómo se organiza el Estado es otra cuestión 
relevante para los enfoques economicistas que pasa desapercibi-
da. La economía de mercado y la política pública para el desarro-
llo o para el enfrentamiento de las desigualdades sociales requie-
ren no sólo de instituciones, sino de buenas instituciones, y de 
procedimientos para diseñarlas, implementarlas y evaluarlas. En 
el caso mexicano, la transformación de los reguladores en órganos 
constitucionales autónomos plantea el nuevo escenario por anali-
zar; sin embargo, también con la autonomía constitucional que se 
presenta, el Senado asume nuevas funciones en los frenos y con-
trapesos institucionales, aunque también en funciones de gobierno, 
particularmente en el nombramiento, la vigilancia y la rendición 
de cuentas.

1 La idea del constructivismo jurídico está asociada a técnicas intervencionis-
tas. Si bien la academia norteamericana lo asoció con una tendencia legislativa (Cf. 
Bruce A. Ackerman, Del realismo al constructivismo jurídico, Ariel, Madrid, 1988, pp. 
105-141), la función constitucional tiene un alto componente de constructivismo 
jurisprudencial.
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36 José rolDán xopa

Para cerrar esta introducción, vale señalar que las reformas en 
materia de derechos humanos y de amparo también son esenciales 
en el entendimiento de la Constitución económica. El control de 
constitucionalidad en sede jurisdiccional ha sido un terreno par-
ticularmente intenso: los principios de universalidad, no regresivi-
dad, indivisibilidad e interdependencia, así como la interpretación 
conforme y el principio pro persona, son las claves de la nueva in-
terpretación y argumentación constitucional. La interpretación y 
argumentación no se limitan a la tarea de decidir el caso —al de-
terminar el sentido de las normas, función que los tribunales cons-
titucionales desarrollan cotidianamente—, realizan algo más que 
LM[MV\ZI}IZ�[]�[QOVQÅKILW��4I� N]VKQ~V� R]ZQ[XZ]LMVKQIT�M[\Z]K\]ZI�
relaciones sociales y económicas, procesos políticos, funciones ins-
titucionales.

Las reformas constitucionales tienen diferencias de sentido en-
tre sí. Los momentos y las circunstancias políticas en las que se 
dieron marcaron su impronta. El Pacto por México llevó a que 
las tres principales fuerzas políticas  —el Partido Acción Nacional 
(pan), el Partido Revolucionario Institucional (pri) y el Partido de 
la Revolución Democrática (prD)— aprobaran las reformas en 
competencia y telecomunicaciones. En el acuerdo se distinguen los 
reguladores como constitucionales autónomos; la radiodifusión y 
las telecomunicaciones como servicios públicos; la predominan-
cia como basamento para disminuir la participación de las grandes 
empresas en los mercados, y las reglas especiales para la revisión 
judicial. La reforma energética, acordada sin la participación del 
partido de izquierda (prD), prescindió de la calidad de constitu-
cionales autónomos para los reguladores energéticos, se retrajo el 
régimen de servicio público y se mercantilizaron las relaciones en-
tre los proveedores del servicio y los usuarios. En conjunto, son re-
formas al capítulo económico de la Constitución, pero con sentidos 
conceptuales, ideológicos y de política contrastantes. Se trata de 
una Constitución hecha a varias manos.

Con este panorama, se plantea esta colaboración; para ello, los 
polos que se han elegido están entre el mercado, los derechos hu-
manos y las instituciones; y, en medio, los quehaceres estatales, 
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para los cuales se dota de una organización institucional, cuya 
función es garantizar los derechos y realizar las políticas públicas. 
Si bien las administraciones, por su cometido institucional, tienen 
a su cargo las garantías primarias, los tribunales que conocen del 
control de legalidad o la constitucionalidad son cada vez de ma-
yor relevancia.

La creación de órganos constitucionales autónomos con función 
regulatoria —la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (ift)— y el 
incremento de la autonomía de los órganos reguladores coordi-
nados —la Comisión Reguladora de Energía (Cre) y la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (Cnh)—�\IUJQuV�PIV�LQ^MZ[QÅKILW�TI�
determinación de las políticas públicas, relativizando la conduc-
ción del Ejecutivo, en el alcance tanto de los instrumentos de pla-
neación como de los instrumentos regulatorios que proveen a la 
aplicación de la ley. Así pues, la función reguladora de la economía 
reside en varios centros de decisión y da lugar a una administración 
policéntrica.

En el caso de los tribunales, a las funciones tradicionales de nu-
lidad, invalidez de actos de autoridad o desaplicación (en el caso de 
normas generales), se suman funciones interpretativas que impac-
tan el entendimiento de las políticas públicas en materia económi-
ca. Así, los tribunales, mediante la interpretación y los efectos de 
sus sentencias, asumen también una función reguladora. Al preci-
sar derechos u obligaciones, las sentencias establecen diversos es-
tatutos personales en un contexto en el que económicamente todos 
compiten, pero, jurídicamente, unos tienen alguna protección cons-
titucional que puede alterar la paridad en la competencia.

En la reforma constitucional en materia de amparo, se abre la 
posibilidad de que particulares que realicen actos de autoridad 
sean considerados responsables en los juicios de amparo; en algu-
nos casos, porque los particulares tienen la calidad de concesio-
narios de servicios públicos (lo que sucede en telecomunicaciones 
y radiodifusión) o por el tipo de actividad que practican o los ser-
vicios que ofrecen (por ejemplo, el acceso a la internet de banda 
ancha, declarado como derecho por la Constitución, o electricidad, 
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38 José rolDán xopa

por su especial relevancia en las necesidades básicas). En conse-
cuencia, las empresas, de acuerdo con el tipo de relaciones jurídi-
cas que establecen, pueden colocarse como titulares de derechos, 
o bien como autoridades.

De esta manera, la Constitución —en palabras de Tushnet— 
se forma ya a varias voces. La constitucionalización de la función 
regulatoria, de los órganos reguladores, y de reglas y principios es-
peciales, en particular las reglas aplicables a la revisión judicial 
(eliminación directa del juicio contencioso administrativo, imposi-
bilidad de otorgamiento de medidas cautelares en el juicio de am-
paro y suspensión de la ejecución de sanciones pecuniarias hasta 
TI�ZM[WT]KQ~V�LMÅVQ\Q^I�LMT�IUXIZW���LQJ]RIV�MV�[]�KWVR]V\W�]V�nU-
JQ\W�QLMV\QÅKIJTM�XWZ�[]�ZIKQWVITQLIL��4I�MÅKQMVKQI�MKWV~UQKI�M[�
el referente común que alinea las libertades y las intervenciones pú-
blicas. En la función administrativa, los reguladores conforman un 
conjunto de órganos que, independientemente de su tipo normati-
^W��[M�QLMV\QÅKIV�KWUW�K]MZXW[�\uKVQKW[��Y]M�MV�MT�MRMZKQKQW�LM�[]�
autonomía realizan ya funciones de gobierno. En la judicatura se 
establecen tribunales especializados debido a que la materia re-
quiere una atención institucional no ordinaria.

ii. ¿estaDo regulaDor?

La función reguladora como un concepto incorporado en la reforma 
de 2013 al lenguaje constitucional tiene antecedentes normativos 
en la legislación; formalmente se está ante una constitucionaliza-
ción de la función. No obstante, la regulación no es tampoco nove-
dosa en nuestro ordenamiento jurídico. Desde la década de los 
noventa del siglo pasado, la mejora regulatoria y la emisión de di-
versas leyes sectoriales eran conocidos como “sectores regulados”. 
En la reforma constitucional, en su antecedente legislativo y, de ma-
nera creciente, en el terreno judicial, se recurre a las raíces teóricas 
de la regulación que centran su funcionalidad en el modo de afecta-
ción al comportamiento de los agentes a los que se dirige y al resul-
tado buscado.
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La regulación, en principio, supone la neutralidad frente al mer-
cado y los agentes que actúan en él. Esto supondría también la 
neutralidad de la Constitución económica. En su origen, la regula-
KQ~V��KWUW�QV\MZ^MVKQ~V�X�JTQKI��[M�R][\QÅKI�K]IVLW�PIa�NITTW[�LM�
mercado: a)�LuÅKQ\�LM�KWUXM\MVKQI"�XW[QKQ~V�LM�UWVWXWTQW��UWVW-
polio natural y competencia destructiva; b)�LuÅKQ\�LM�QVNWZUIKQ~V"�
riesgo temporal, selección adversa y asimetrías informativas, y 
c) externalidades. La regulación es subsidiaria de la “autorregula-
ción” del mercado, es una acción ex post.2 La apreciación neoclási-
ca supone que la oferta y la demanda constituyen el mecanismo 
que ordena los mercados. La libertad para hacer posible la concu-
rrencia y los mercados está en el ámbito de la competencia econó-
mica, y corresponde a un derecho negativo, es decir, de oposición 
a la intervención pública. Se formula que el conocimiento econó-
mico, particularmente en la economía normativa, no solamente 
describe, sino que cumple una función prescriptiva sobre los mer-
cados y, consecuentemente, sobre las intervenciones públicas. Las 
apreciaciones sobre las virtudes del abstencionismo estatal han sido 
moderadas por acontecimientos tales como la crisis de los bonos 
inmobiliarios en Estados Unidos. Luego de la experiencia, expo-
nentes del pensamiento liberal como Richard Posner han expresa-
do su escepticismo acerca de la autorregulación del mercado y, en 
contrapartida, el alcance del derecho y el desempeño de las insti-
tuciones públicas.3

)[y�X]M[��TI�VM]\ZITQLIL�KWUW�KWVLQKQ~V�QV[\Q\]KQWVIT�[M�ZMÅMZM�I�
la relevancia que tienen la claridad y la certidumbre de las reglas de 
aplicación por igual a los agentes económicos. Establece como de-
rechos o bienes constitucionalmente protegidos las libertades y los 
derechos económicos (libertad de empresa, comercio, propiedad), 
y su proceso de mercado. Sin embargo, como se ha mencionado, 
la Constitución mexicana no corresponde a la ortodoxia liberal, 

2 Para todos estos puntos puede consultarse a Stephen G. Breyer, Regulation and 
Its Reform, Harvard University Press, Cambridge, 1982, pp. 15-36.

3 Cf. Richard A. Posner, La crisis de la democracia capitalista, Marcial Pons, Madrid, 
2012, pp. 50-65.
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40 José rolDán xopa

considera la limitación de los derechos de propiedad por razón de 
[]�N]VKQ~V�[WKQIT��TI�XW[QJQTQLIL�LM�M[\IJTMKMZ�XZMKQW[�ÅRW[�a�[]J[Q-
dios en actividades que se consideren prioritarias. Por eso, la neu-
tralidad tiene sesgos: hace referencia al desarrollo económico y al 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población; de ahí 
que en sectores como el de telecomunicaciones, determinados de-
rechos como los de las audiencias o el acceso a la banda ancha se 
M[\IJTMKMV�KWUW�LMZMKPW[�P]UIVW[��,M�M[\I�[]MZ\M��TI�KWVÅO]ZI-
ción constitucional del mercado y las intervenciones públicas se 
determinan tomando en cuenta un ámbito de libertades (empresa, 
comercio, propiedad), un estatus constitucional de modalidades o 
restricciones a la actividad empresarial o la de los servicios estable-
cidos también como derechos (derechos de las audiencias, servicios 
de banda ancha, derechos de los consumidores, principalmente) y 
un conjunto de instrumentos de política económica, de uso discre-
KQWVIT��XZMKQW[�ÅRW[��[]J[QLQW[��ZMO]TIKQ~V��W�IV\M�[Q\]IKQWVM[�LM\MZ-
minadas (prohibición y sanciones a prácticas dañinas para el pro-
ceso de competencia impuestas a un operador predominante).

La demarcación constitucional de los ámbitos de libertad y de las 
técnicas intervencionistas permite establecer los sentidos del poder 
normativo, ya sea en la preservación de las condiciones de compe-
tencia o en el ejercicio constructivista. La regulación tiene un sen-
tido constructivista. Baldwin y Cabe puntualizan esto de la siguiente 
UIVMZI"�¹LMTQJMZILI�QVÆ]MVKQI�X�JTQKI�[WJZM�KQMZ\I[�IK\Q^QLILM[�
por las que comprende todas las formas de acción pública que tie-
VMV�KWUW�ÅVITQLIL�QVÆ]QZ�[WJZM�TI[�IK\Q^QLILM[��\IV\W�XWZ�UMLQLI[�
QUXMZI\Q^I[�KWUW�VW�QUXMZI\Q^I[#�TW�ZMTM^IV\M�M[�MT�QVÆ]RW�QV\MV-
cionado sobre las actividades industriales o sociales”.4

La presencia de la regulación se ha unido en México al postulado 
constitucional que asigna al Estado una función de rector del desa-
rrollo. Regir es, entonces, regular; esto ha marcado el tránsito de un 
modelo de Estado de derecho (en donde el Estado tenía una fun-
ción subsidiaria y secundaria para intervenir en caso de una ruptura 

4 Robert Baldwin, Understanding Regulation, Oxford University Press, Londres, 
1999, p. 2.
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del orden público) al de Estado social de derecho (en donde tiene 
una función central de rectoría económica), cuyo fundamento se 
encuentra en los artículos 25 y 28 de la Constitución mexicana. En 
sede jurisdiccional, la idea del Estado regulador ha sido recogida 
KWUW�XIZnUM\ZW�LM�KITQÅKIKQ~V�LM�TI�KWV[\Q\]KQWVITQLIL�LM�LM\MZ-
minadas medidas, señalando que presuponen un contexto dife-
renciado, en el que los particulares se ubican como sujetos activos 
y participantes de ciertos mercados, o como prestadores de un ser-
vicio concesionado o permisionarios para la explotación de un bien 
público. Por lo anterior, su conducta está regulada por normas que, 
si bien tienen como marco una ley que establece las líneas regula-
tivas principales, también se integran por una pluralidad de instru-
UMV\W[�VWZUI\Q^W[��KWUW�ZMOTIUMV\W[��6WZUI[�7ÅKQITM[�5M`QKI-
nas (nom) u otras de naturaleza administrativa, que son requeridas 
XWZ�TI�ZMO]TIKQ~V�M[XMKQITQbILI�\uKVQKI�a�ÆM`QJTM�XIZI�TI�ZMITQbIKQ~V�
LM�KQMZ\W[�ÅVM[�LM�XWTy\QKI[�X�JTQKI[��M[\IJTMKQLW[�MV�TI�+WV[\Q\]-
ción o en las leyes que, en contrapartida, se han de desarrollar por 
órganos administrativos igualmente especializados y técnicos. De 
ahí que el modelo de Estado regulador supone un compromiso en-
tre principios: el de legalidad —el cual requiere que la fuente legis-
lativa, con legitimidad democrática, sea la sede de las decisiones 
públicas desde donde se realice la rectoría económica del Estado— 
a�TW[�LM�MÅKQMVKQI�a�WJRM\Q^QLIL�—que necesitan que los órganos 
expertos y técnicos conduzcan esos principios de política pública a 
una realización óptima, mediante la emisión de normas operativas 
que no podría haber previsto el legislador, ya que, de lo contrario, 
estarían en riesgo constante de quedar obsoletas, pues los cambios 
MV�TW[�[MK\WZM[�\MKVQÅKILW[�WJTQOIZyIV�I�]VI�ILIX\IKQ~V�QVKM[IV\M�
poco propicia para el proceso legislativo y más apropiada para los 
procedimientos administrativos—.5

5 Cf. “Estado regulador. Parámetro constitucional para determinar la validez 
de sus sanciones”, Tesis 1a. CCCXVII/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Libro 10, Décima Época, Tomo i, septiembre de 2014, p. 574. 
Registro: 2007408, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Materia(s): 
Constitucional. Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S. A. de C. V. 
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42 José rolDán xopa

La regulación se verá potenciada también como técnica de deci-
sión normativa. Derivada de la discusión sobre justicia cotidiana, 
el Ejecutivo presentó una iniciativa de reforma constitucional al 
artículo 25 en materia de mejora regulatoria. La reforma plantea 
que deberán observarse los principios y las bases para el estable-
cimiento e implementación de una política pública en materia de 
mejora regulatoria, a los que deberán sujetarse los órdenes de go-
bierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, el catálogo 
nacional de trámites y la obligatoriedad para inscribirlos, con el 
ÅV�LM�OMVMZIZ�[MO]ZQLIL�R]ZyLQKI�I�TW[�XIZ\QK]TIZM[��I[y�KWUW�TI[�
obligaciones de las autoridades para facilitar los trámites y la ob-
tención de servicios.

De ello se derivó la ley general de alcance nacional. Si se toma 
en cuenta que la mejora regulatoria es una metodología cuyo va-
lor reside en mejorar la decisión de las autoridades, la decisión de 
regular alguna actividad humana requiere conocer con precisión el 
problema público por enfrentar o resolver y si, para tal propósito, 
es necesaria la regulación. La mejora regulatoria pretende mejorar 
TI�KITQLIL��^QIJQTQLIL�a�KWVÅIVbI�MV�TI�LMKQ[Q~V��-T�IVnTQ[Q[�LM�QU-
pacto regulatorio provee información útil para saber de qué ma-
VMZI�X]MLM�TWOZIZ[M�MT�UIaWZ�JMVMÅKQW�[WKQIT�KWV�TW[�UMVWZM[�KW[-
tos para las personas y para las instituciones.

Una de las herramientas centrales es el análisis de impacto regu-
latorio, el cual permite evaluar una propuesta de regulación, pro-
porcionando información relevante para garantizar que los bene-
ÅKQW[�[MIV�[]XMZQWZM[�I�TW[�KW[\W[#�I[QUQ[UW��XMZUQ\M�XWVLMZIZ�TI�
conveniencia o ventaja que una alternativa de solución tiene res-
XMK\W�LM�W\ZI[��4I[�UM\WLWTWOyI[�LM�IVnTQ[Q[�KW[\W�JMVMÅKQW�[M�PIV� 
 

30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al 
tema contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
tario: David García Sarubbi.
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perfeccionado a lo largo de las últimas décadas, desde la Mani-
festación de Impacto Regulatorio —empleada inicialmente por 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer)— hasta 
el modelo de costeo estándar y el análisis de impacto regulatorio. 
Esta reforma implica la posibilidad de extender dicha metodología 
a los distintos órdenes de gobierno, que a su vez tienen diferentes 
grados de desarrollo y de aprovisionamiento institucional para en-
frentar una función que tiene complejidad técnica en la reforma 
constitucional.

iii. las libertaDes eConómiCas  
y los DereChos humanos

La propiedad y la libertad de contratación, de empresa y de con-
currencia son necesarias para el mercado. Las diversas declaracio-
nes de derechos, las constituciones y los instrumentos internaciona-
les incorporan en el catálogo de los derechos los relacionados con las 
libertades de mercado. La Constitución mexicana protege la pro-
piedad privada (artículo 27), la libertad de empresa y de comercio 
(artículo 5), la libertad de concurrir a los mercados (artículo 28), 
y paralelamente sus moderaciones, restricciones o límites: la fun-
ción social de la propiedad, los derechos de la sociedad, la prohi-
bición de los monopolios, entre otros.6

La historia de los derechos, vista a partir del eje libertad/igualdad, 
M[\n�I�[]�̂ Mb�IXWaILI�MV�ZMÆM`QWVM[�\M~ZQKI[�XZWJTMUn\QKI[��4I[�\MW-
rías son terrenos de encuentros de diverso tipo, particularmente en 
TW�Y]M�[M�ZMÅMZM�I�TI�IXZMKQIKQ~V�LM�TW[�LMZMKPW[�N]VLIUMV\ITM[��Y]M�
a la vez son apreciaciones sociales.

En el Estado regulador, los materiales básicos de su función son 
las libertades y sus capacidades correctivas y constructivistas. En tal 
sentido y recogiendo lo dicho por Vanberg, el orden del mercado  

6 La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece derechos aná-
logos: el derecho a la propiedad privada (artículo 21) y a la libertad de asociación 
KWV�ÅVM[�MKWV~UQKW[��IZ\yK]TW�����
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—LMÅVQLW�XWZ�[]�UIZKW�QV[\Q\]KQWVIT— es una cuestión de elec-
ción constitucional (explícita o implícita) en función de los proce-
sos de mercado, que además implica cuáles reglas son deseables.

De esta suerte, el derecho en su papel de orientación social esta-
blece las conductas debidas; en conjunto, la regulación estructura 
políticas públicas, establece ámbitos de actuación de los agentes 
sociales, roles públicos y privados, y crea o asigna competencias a 
instituciones gubernamentales. El derecho es más una técnica de 
UMLQW[�Y]M�LM�ÅVM[��4W[�ÅVM[�KWUW�KWV[MK]MVKQI[�W�KWUW�M[\ILW[�
LM�KW[I[�[WV�UMVW[�XWVLMZILW[�MV�MT�LMZMKPW�Y]M�TW[�ÅVM[�KWUW�
estados de cosas deseables, o como principios, es decir, en cuanto 
construcciones argumentales.

Así pues, el Estado es un generador de regulaciones dirigidas a los 
agentes económicos y, a la vez, es un ejecutor de tales regulaciones 
(rulemaking y adjudication). La regulación constitucional mexicana 
tiene orientaciones de sentido; no se está ante una Constitución neu-
tral de economía de mercado en el entendimiento más liberal. La 
normativa, la narrativa jurisprudencial y el discurso constitucional 
están permeados por el Estado social y sus consideraciones a la 
igualdad social, la protección a los consumidores, el acceso a los 
productos de primera necesidad y, más recientemente, la presencia 
de una dualidad mercancías/derechos altamente problemática (es 
el caso de la internet de banda ancha).

El hecho de que se constitucionalice la regulación y sus propó-
[Q\W[�LM�MÅKQMVKQI�MKWV~UQKI��IT�TILW�LMT�KWV[\Q\]KQWVITQ[UW�[WKQIT�
y la protección a sectores vulnerables (consumidores, sujetos indí-
genas, menores de edad, etc.) o los asuntos de interés general, da 
como resultado un cúmulo de relaciones intraconstitucionales no 
VMKM[IZQIUMV\M�XIKyÅKI[��4I�QVKWZXWZIKQ~V�LM�KWV\MVQLW[�KWV[\Q-
tucionales, donde cada paquete de reformas supone políticas con 
sus propios supuestos y objetivos, se acompaña también de discur-
sos y stakeholders especializados. Cada reforma, vista en sí como 
una unidad de sentido, conlleva apreciaciones “departamentaliza-
das” de la Constitución; este fenómeno no es solamente académi-
co, sino que se extiende a la ejecución y al control judicial. La se-
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paración de la Administración Pública Federal (apf) es también un 
distanciamiento de la política de gobierno del Ejecutivo. El expertise 
técnico, como el ámbito natural de los reguladores, es rebasado 
en algunos casos por la política pública decidida por el regulador. 
La creación de tribunales especializados es también un aliciente 
para que el control judicial de lo regulatorio sea administrado por 
departamentos. La lógica departamentalista es una tendencia na-
tural propia del motivo de cada reforma: presentarse como solu-
KQ~V�IT�XZWJTMUI�M[XMKyÅKW��XWZ�MRMUXTW��TI�VMKM[QLIL�LM�QV^MZ-
sión y la crisis energética; la necesidad de acotar el poder de las 
empresas de medios y de telecomunicaciones; el acceso social a la 
banda ancha, etcétera.

Vistas las reformas constitucionales como decisiones para resol-
ver problemas sociales, comparten la lógica de la política pública; 
estamos ante un proceso de reforma constitucional por políticas. Tal 
lógica es contrastante con apreciaciones holísticas y problemáticas 
para la interpretación sistemática de la Constitución. La apertura 
MV�MT�MVNWY]M�QVKZMUMV\I�TI[�XW[QJQTQLILM[�LM�KWVÆQK\W["�§[M�ZM[WT-
vería de la misma manera un problema si se valora la internet co-
UW�]VI�UMZKIVKyI�Y]M�KWUW�]V�LMZMKPW�P]UIVW'

En la conceptualización de las libertades y los derechos econó-
micos sustanciales para el mercado la discusión es de lo más rica. 
Los discursos y las narrativas desde la economía, la regulación o el 
derecho son diversas, contrastantes y aun contradictorias. El dis-
curso de los derechos no es exclusivo de las teorías jurídicas. Los 
derechos no son apreciados solamente como piezas jurídicas, sino 
como posibilidades de acción en las decisiones sobre recursos esca-
sos, por ejemplo, que en conjunto conforman cierto tipo de socie-
dad o de desarrollo.

El mercado, en su concepción más liberal, es apreciado como 
una conformación social básica para organizar la sociedad. La 
LMÅVQKQ~V�LM� TW[� LMZMKPW[�LM�XZWXQMLIL�� TI�XZW\MKKQ~V�LM� TI[� TQ-
bertades de comercio, empresa, concurrencia y la potencial com-
petencia al acceder al mercado son sus piezas básicas. La compe-
tencia —dice Hayek— opera como un proceso de descubrimiento 
que ofrece oportunidades, la posibilidad de aprovechar ventajas, 
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y transmite a otros esa posibilidad; el mercado es un mecanismo 
de transmisión de información, de descubrimiento de preferencias 
por satisfacer, de precios.7

Por otra parte, la legislación antimonopolios como regulación 
X�JTQKI�LM�TI�MKWVWUyI�[M�R][\QÅKI�XWZ�MT�LI}W�Y]M�u[\W[�KI][IV�I�
TI�MÅKQMVKQI�MKWV~UQKI��LMJQLW�I�TI�\ZIV[NMZMVKQI�LM�ZQY]MbI�LM�TW[�
consumidores a los monopolistas que imponen los precios. El mo-
nopolio tiene costos sociales.

Desde el punto de vista de las teorías jurídicas de los derechos, 
las apreciaciones son diversas y también las implicaciones. Por 
MRMUXTW��,_WZSQV��]VW�LM�TW[�I]\WZM[�Un[�QVÆ]aMV\M[�MV�MT�XMV[I-
miento jurídico sobre los derechos, parte de la idea de que frecuen-
temente hay una sola respuesta correcta, objetando los plantea-
mientos que admiten una diversidad de respuestas.8 Tal punto de 
partida metodológico, ligado a las piezas de construcción de razo-
namiento: los principios y su función argumental, tiene también 
implicaciones en las respuestas a los problemas. El postulado de la 
respuesta correcta única puede ser adverso a la racionalidad ins-
trumental y al pensamiento estratégico. La argumentación basada 
en principios puede no ser apta para atender las consecuencias de 
las decisiones, sino para postulados de principio como argumentos 
de autoridad.

Además de los problemas metodológicos en el análisis y aborda-
je de los problemas, se encuentra la cuestión de qué son los derechos, 
a la que sigue la de cuáles son��7\ZW�I]\WZ�VW�UMVW[�QVÆ]aMV\M�M[�
Ferrajoli. Para el profesor italiano, los derechos fundamentales tie-
nen, como primer rasgo, la universalidad y, como segundo, los es-
tatus de la persona: corresponden a la personalidad “natural”, a 
su condición personal de ciudadano y a su capacidad de obrar.

“Así pues —dice Ferrajoli— denominaré ‘derechos fundamenta-
les’ a aquellos derechos que corresponden universalmente a ‘todos’ 
en cuanto ‘personas naturales’, en cuanto ‘ciudadanos’, en cuanto  

7 Friedrich A. Hayek, Derecho, legislación y libertad, vol. ii, Unión Editorial, Cara-
cas, 1988, p. 210.

8 Ronald Dworkin, Los derechos en serio, Planeta, Barcelona, 1995, p. 397.
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personas naturales ‘capaces de obrar’ o en cuanto ‘ciudadanos ca-
paces de obrar’  ”.9 A partir de lo anterior, distingue los siguientes 
tipos: derechos humanos, derechos públicos, derechos políticos y 
derechos civiles. Los primeros son aquellos que corresponden a los 
seres humanos en cuanto tales (vida, dignidad, habeas corpus, inti-
midad, privacidad, inviolabilidad del domicilio y la corresponden-
cia); los derechos públicos son los que corresponden a las personas 
naturales en cuanto ciudadanos (derecho de reunión, residencia, 
trabajo, circulación); los derechos políticos o derechos-potestad co-
rresponden a los ciudadanos con capacidad de obrar (voto activo y 
XI[Q^W��IKKM[W�I�KIZOW[�X�JTQKW[���a��ÅVITUMV\M��TW[�KQ^QTM[�

Para Ferrajoli, los derechos civiles son aquellos reconocidos a 
la persona en cuanto es capaz de obrar, son derechos-poder en los 
que se funda la sociedad civil y el mercado (capacidad negocial, li-
bertad de empresa y otras formas de libertad mercantil o profesio-
nal). Son derechos secundarios o instrumentales, a diferencia de los 
humanos y públicos, que son primarios o sustanciales.

Una de las posturas interesantes, y más para nuestro tema, es la 
exclusión del ámbito de los derechos fundamentales que Ferrajoli 
hace de los derechos patrimoniales. Éstos se distinguen de los fun-
damentales, ya que son singulares (tienen por objeto bienes o pres-
taciones concretas) en lugar de universales y son disponibles en lu-
gar de indisponibles. Los derechos fundamentales no son jamás 
patrimoniales, están excluidos de la disponibilidad. Los derechos pa-
trimoniales, agrega el autor, excluyen a todas las demás personas. 
Los fundamentales corresponden en igual forma y medida. Al 
igual que los patrimoniales, son derechos subjetivos, ya que son in-
tereses jurídicamente protegidos en forma de expectativas positi-
vas o negativas. Los derechos fundamentales son subjetivos y son 
universales.10

9 Luigi Ferrajoli, Principia iuris. Teoría del derecho y de la democracia. 1. Teoría del dere-
cho, Trotta, Madrid, 2011, p. 686.

10 Ibid., pp. 684-700.
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El desarrollo teórico de Ferrajoli se dirige a responder la pregun-
ta de qué son los derechos fundamentales; la respuesta a cuáles son  
se la deja al derecho positivo. No es el caso de esta colaboración 
examinar el catálogo de los derechos económicos ni hacer una 
dogmática de ellos; en la antesala de tal análisis y por la relevan-
cia que puede tener para esa tarea, las diversas teorías proveen 
preconcepciones de los métodos y técnicas de análisis, así como de 
concepciones sustantivas sobre los derechos. De cara al análisis 
de la Constitución económica, los mercados y los derechos huma-
nos, suponer que hay respuestas correctas únicas, enfoques princi-
pialistas de la Constitución y concepciones sustantivas sobre los 
derechos humanos es central en la comprensión de los derechos en 
la economía.

iV. la Dimensión instituCional De la eConomía.  
los órganos regulaDores

El incremento de órganos constitucionales autónomos producto 
LM�TI[�ZMNWZUI[�LM�TW[��T\QUW[�I}W[�PI�UWLQÅKILW�[][\IVKQITUMV\M�
el arreglo institucional de los poderes y entre los poderes. El modelo 
de administración presidencialista en el que el Ejecutivo ejercía los 
poderes plenos como jefe del gobierno y de la administración no 
solamente se ha extinguido, sino, aún más, emigrado a nuevos cen-
tros de decisión. Este desplazamiento requiere de una nueva expli-
cación no solamente institucional, sino de su nueva función en la 
arquitectura de la Constitución.

Asimismo, su diseño involucra al Congreso —y al Senado en 
M[XMKyÅKW— en una diversidad de funciones tales como la desig-
nación de integrantes de los órganos de decisión y de gobierno, 
o prórroga en su caso, la recepción de informes periódicos de ac-
tividades, el juicio político y la declaración de procedencia. Pa-
ra destacar lo anterior, basta mencionar al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (inai). Así pues, al analizar las funciones de control del 
Senado sobre los organismos constitucionales autónomos (oCa), 
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deben tenerse presentes dos niveles de apreciación: uno inmedia-
to, referente a las atribuciones concretas del Senado sobre tales 
entidades (nombramiento, información, controles políticos); otro 
mediato y referente al funcionamiento del Estado mexicano. El 
Senado tiene una función estratégica en el sistema de frenos y con-
trapesos, de manera que si, en los orígenes del constitucionalismo 
federal se explicaba su creación como contrapeso de los diputa-
dos y, con éstos, de los otros dos poderes, ahora tal función se di-
^MZ[QÅKI��)T�[MZ�KMV\ZW[�LM�MRMZKQKQW�LM�XWLMZ��TW[�oCa requieren 
de contrapesos que se dan con el modo de ejercer las atribucio-
nes. En esta última función no se está ya ante la mera cuestión de 
potestades o competencias, sino en el modo de su desempeño; es 
decir, si su intervención contribuye a balancear los riesgos de abu-
so del poder, o bien, si contribuye a mejorar el desempeño de los 
entes autónomos.

La experiencia que a lo largo de estos años se ha acumulado en 
la relación del Senado con los oCa ha sido accidentada, pero con 
\MVLMVKQI�I�QV\MV[QÅKIZ[M��,M[LM�TW[�QV\MV\W[�QVQKQITM[�XWZ�XIZ\QKQ-
XIZ�MV�TI�VW�WJRMKQ~V�W�ZI\QÅKIKQ~V�LM�TW[�KWUQ[QWVILW[�LM�TI�+W-
misión Federal de Competencia Económica (Cofeco) como órgano 
desconcentrado que fue declarado inconstitucional por la Corte, 
hasta que, ya constitucionalizados, fueron designados en los casos 
del inai (antes ifai, Instituto Federal de Acceso a la Información 
8�JTQKI���a�ZI\QÅKILW[�KWUW�MV�TW[�KI[W[�LM�TI�+WNMKM, ift, los cua-
les se agregan a los ya existentes de la Fiscalía General (antes pgr, 
Procuraduría General de la República), el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi), el Banco de México (Banxico) o la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CnDh). Se han presen-
\ILW�K]M[\QWVM[�Y]M�XWVMV�MV�MT�KMV\ZW�LM�TI�ZMÆM`Q~V�TI�KITQLIL�LM�
las intervenciones senatoriales. La acción frente a ellos ha sido dis-
par: más intrusiva y de ruptura de procesos previamente trazados, 
como en el ifai, la Cofece y el ift, donde decidieron renovar total-
mente los órganos máximos, o bien que han sido más cuidados, como 
en las designaciones de Banxico. En dichas experiencias se acumu-
lan buenas y malas prácticas cuyos resultados ya se han manifesta-
do o que aún están por verse.
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-T�[QV\u\QKW�ZMXI[W�IV\MZQWZ�\QMVM�MT�XZWX~[Q\W�LM�KMV\ZIZ�TI�ÅVI-
lidad principal de este texto: exponer los problemas principales en 
las funciones de control del Senado hacia los oCa.

En el proceso de “despresidencialización” ha estado presente 
una diversidad de razones, dependiendo de las peculiaridades de 
cada oCa��4I�XW[QJQTQLIL�LM�UIVQX]TIKQ~V�a�TI�LM[KWVÅIVbI�I�TI�
sujeción presidencial ha sido una constante. El repaso a los oríge-
nes de la primera generación de oCa muestra que la autonomía de 
Banxico se plantea luego de la crisis de la década de los setenta; el 
Instituto Federal Electoral (ife) del monopartidismo y los fraudes 
electorales; la CnDh ante las secuelas de la guerra sucia y las limi-
taciones de los controles judiciales.

La estabilidad económica, el arbitraje y la neutralidad política 
—la mejor garantía de los derechos humanos— fueron buenos mo-
tivos para innovar la organización constitucionalizada. En contras-
te, en los recientes oCa —la Cofece, el ift, y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval)— hay de-
cisiones de compromiso y de intención para limitar al presidente; se 
asiste más ante una cuestión de “poder”, de quién o quiénes deciden 
qué. Si bien en el caso de los órganos reguladores se ha desarrollado 
]VI�M`\MV[I�ZMÆM`Q~V�a�JQJTQWOZINyI11 que destaca como deseable la 
autonomía funcional de los órganos de decisión política, se ha con-
centrado tal autonomía como una forma de organización insti-
tucional instrumental que posibilita la objetividad en la decisión 
pública. Sin embargo, tal autonomía no se ha planteado en la dis-
cusión especializada al grado de recomendar su separación de la 
XWTy\QKI�MKWV~UQKI�W�LM�TI[�LMÅVQKQWVM[�LM�XWTy\QKI�X�JTQKI�

Tenemos entonces, por una parte, que, en el ejercicio de sus fun-
ciones legislativas, el Senado ha tenido un papel notable en el dise-
ño de los diversos oCa, pues se observa que el proceso de discusión 

11 Véase de Peter Spink, “Modernización de la Administración pública en 
América Latina: evaluación de los recientes cambios en la gerencia de los ministe-
rios y de las agencias reguladoras. Orientaciones metodológicas”, en Peter Spink, 
Francisco Longo y Koldo Echebarri (coords.), Nueva gestión pública y regulación en 
América Latina. Balances y desafíos, ClaD, Caracas, 2001.
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de las iniciativas ha tenido en ese órgano una fase destacada para 
los acuerdos políticos. Por otro lado, una vez consumada la parte 
legislativa, se activan las funciones de control.

En la primera de las funciones, la explicación de los diversos mo-
delos de organización de los oCa debe ser la base para proyectar 
un posible análisis ex post de la creación legislativa, así como para 
establecer los referentes de la evaluación del desempeño.

En las funciones de control,12 además de los diseños normativos, 
hay que ponderar las prácticas observadas. Si los procedimientos 
que desahogue el Senado en la designación están diseñados para 
garantizar estándares mínimos en los seleccionados, aumentará 
TI�XZWJIJQTQLIL�LM�Y]M�PIaI�UMRWZM[�XMZÅTM[��;Q�MT�;MVILW�K]MV\I�
con instrumentos para evaluar el desempeño de los oCa a partir 
de los informes periódicos que éste tiene obligación de rendir, hay 
UIaWZ�XZWJIJQTQLIL�LM�Y]M�TI�ZMVLQKQ~V�LM�K]MV\I[�[MI�MÅKIb�

La Administración Pública Federal ha tenido profundos cam-
bios en las últimas tres décadas. Los rasgos principales de su evolu-
ción son los siguientes:

a) En la década de los noventa, se inició la creación de órganos 
reguladores como la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica (CfC) 13, la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel) 14, y la Comisión Reguladora de Energía (Cre),15 
principalmente, que tuvieron en común la característica for-
mal de constituirse como órganos desconcentrados y, funcio-
nalmente, con ámbitos de autonomía crecientes (en particular 
la Cofetel).

12 Véase La función legislativa, Senado de la República, México, 2012, pp. 132 y ss.
13 Creada en la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 

7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V�del 24 de diciembre de 1992.
14 Creada por Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el ,QIZQW�7ÅKQIT�LM�TI�

Federación del 9 de agosto de 1996.
15 Creada en Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicada en el Diario 

7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V�del 31 de octubre de 1995.
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b) La creación de entidades dotadas de autoridad (Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, impi),16 entidades a 
cargo de alguna área de gestión focalizada (mujeres, indíge-
nas, familia, juventud), así como de empresas paraestatales 
encargadas de actividades económicas, todas ellas como or-
ganismos públicos descentralizados, lo que provoca que en un 
mismo tipo organizativo convivan diversas funciones.

c) La presencia creciente de entidades descentralizadas que, 
por diversas razones, no se encuentran sectorizadas en algu-
na secretaría de Estado.

d) La transformación de entidades desconcentradas (Cofetel, 
Cofeco) o descentralizadas (Inegi, ifai), que en su origen for-
man parte de la apf, en organismos constitucionales autó-
nomos.17

El funcionamiento de la apf�\QMVM��MV\ZM�W\ZI[��]VI�LQÅK]T\IL�MV�[]�
expresión jurídica, en tanto el modelo fundamental que estructuró 
a la apf —formalizado en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (loapf)— quedó rebasado y fue desbordado al 
paso de los años. La loapf, que data de 1976, se diseñó bajo un en-
tendimiento de organización administrativa jerarquizada de mando 
y control, en el que las decisiones fundamentales y de conducción 
residen en el presidente y en los secretarios de Estado.

Con este modelo, los controles senatoriales se ejercían hacia la 
apf, bajo el supuesto de los mandos políticos del presidente y de 
los secretarios de Estado, pues supone la jerarquía de sus titulares. 
Los esquemas para garantizar la decisión y conducción política 
N]MZWV�OIZIV\QbILW[��MV�TI�ZMNWZUI�LM�ÅVM[�LM�TI�LuKILI�LM�TW[�[M-

16 Originalmente creado, su actual estructura data del Decreto publicado en el 
,QIZQW�7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V�del 10 de diciembre de 1993.

17 La transformación de los órganos desconcentrados referidos se realiza por 
reforma constitucional publicada en el ,QIZQW�7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V del 11 de junio de 
2013. Previamente, el Inegi se transformó en órgano constitucional autónomo por 
reforma constitucional publicada en el ,QIZQW�7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V�del 7 de abril de 
2006. Por su parte, la transformación del ifai en un órgano de tal tipo fue publicada 
en el ,QIZQW�7ÅKQIT�LM�TI�.MLMZIKQ~V�del 7 de febrero de 2014.
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tenta) con mecanismos de nombramiento, presupuestarios, de dis-
ciplina y de revisión de las decisiones.

Una primera manifestación de los oCa en los ámbitos de admi-
nistración es su propia transformación orgánica. Se conforma ya 
una administración policéntrica que presenta nuevos retos en los 
diseños legislativos y en el control congresional, si se atiende a que 
éstos deben tender hacia la gobernabilidad democrática y hacia 
mejores condiciones de desarrollo. El mando político de los secre-
tarios y del Ejecutivo (mediante diversos mecanismos: decisión, 
veto, nombramiento y presupuesto, principalmente), que les per-
UQ\yI�ÅVKIZ�MV�MTTW[�TI�ZM[XWV[IJQTQLIL�[WJZM�TW[�WZOIVQ[UW[�JIRW�
su competencia, no funciona más.

Con los oCa no se responde al Ejecutivo, aun cuando en algunos 
casos, como el del ift, se vinculan al Plan Nacional de Desarrollo 
(pnD). Existe entonces el riesgo de que haya una ausencia de poder en 
la exigencia de la rendición de cuentas. En el nuevo diseño constitu-
cional, el Senado asume atribuciones para que se le presenten cuentas, 
XWZ�TW�Y]M�M[�[]�ZM[XWV[IJQTQLIL�PIKMZTW�MÅKIbUMV\M��-V�MT�MV\MVLQ-
do de que el pnD�M[��MV�TW�N]VLIUMV\IT��LMÅVQKQ~V�LM�XWTy\QKI[��MT�ZM-
sultado institucional y funcional es que el ift está guiado por la polí-
tica pública presidencial, es decir, con una autonomía acotada en tal 
\MZZMVW��XMZW�KWV�QV[]ÅKQMV\M[�UMKIVQ[UW[�LM�ZMVLQKQ~V�LM�K]MV\I[�

Además del cambio formal en el tipo de organización institucio-
nal, debe considerarse también el tipo de función que realiza el o los 
órganos en cuestión. Por ejemplo, para una entidad como la CnDh, 
cuyo rol es el control no jurisdiccional de entes gubernamentales, 
la autonomía es condición necesaria de legitimidad. En el caso con-
trario están áreas como las telecomunicaciones, donde el órgano 
encargado atiende una función administrativa en la que hay orien-
taciones de política pública, metas de gobierno, actos de autoridad, 
actos de habilitación para la realización de actividades o aprove-
chamiento de bienes del dominio público, principalmente la apf y 
el Ejecutivo. La situación anterior se da de manera más clara en el 
caso de las telecomunicaciones.

En este último caso se presenta una situación en la cual el pnD 
es norma de conducta para el nuevo ift, sin embargo, los instru-
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UMV\W[�LM�̂ MZQÅKIKQ~V�a�ZMVLQKQ~V�LM�K]MV\I[�I�KIZOW�LMT�-RMK]\Q^W�
se ven disminuidos en comparación con los que ejerce sobre el res-
to de la Administración. Ante esto, los controles congresionales se 
hacen presentes, aunque con una mayor politización y una menor 
infraestructura técnica. La autonomía implica la no subordina-
KQ~V��a�KWV�MTTI�TW[�XWLMZM[�LM�^MZQÅKIKQ~V�a�KWV\ZWT�XZM[]X]M[\IZQW�
y disciplinario de la Administración se pierden y no son sustitui-
dos por otros. De esta suerte, mientras el Ejecutivo puede (en el 
pnD o en los programas sectoriales) establecer los objetivos de su 
administración y ordenar, coordinar, cambiar a los mandos o san-
cionar, estas mismas posibilidades no se dan en el caso de los oCa.
-V�\ITM[�KWVLQKQWVM[��MT�[MO]QUQMV\W�a�TI�^MZQÅKIKQ~V�LM�[]�LM�

sempeño tendrá que ser replanteado. Los mecanismos de mando y 
control no resultan ser los aplicables en tal contexto y se requiere 
poner en práctica nuevos mecanismos de coordinación institucio-
VIT�a�LM�IK]MZLW��4W[�UMKIVQ[UW[�LM�KWV\ZWT�a�̂ MZQÅKIKQ~V�I�KIZOW�
del Ejecutivo tendrán que dar paso a los mecanismos congresiona-
les de control y rendición de cuentas.

Nombramiento

La tabla 1 tiene el propósito de exponer la función del Senado y, 
en su caso, la de otros órganos del Estado. El propósito es tener 
la comparación que ilustre el juego de frenos y contrapesos y las 
decisiones a cargo del propio Senado.

Tabla 1

oca Ejecutivo Senado

Banco de México Propone al  
gobernador  
y vicegobernadores

:I\QÅKI

inee Integra la terna y la 
somete al Senado

Designa de entre la terna 
con dos terceras partes 
del voto de los presentes.
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oca Ejecutivo Senado

ift Nombra comisionados 
de entre los 
seleccionados en el 
procedimiento previo.

:I\QÅKI�TW[�
nombramientos 
hechos por el 
Ejecutivo y designa al 
presidente de entre los 
comisionados.

Cofece Nombra comisionados 
de entre los 
seleccionados en el 
procedimiento previo.

:I\QÅKI�TW[�
nombramientos 
hechos por el 
Ejecutivo y designa al 
presidente de entre los 
comisionados.

Coneval Corresponde a la 
Cámara de Diputados.

Inegi Designa miembros de 
la Junta de Gobierno.

Aprueba el 
nombramiento.

La tabla muestra la diferencia de procedimientos y combinacio-
nes posibles en los que hay participación variada del Ejecutivo y 
del Senado.

1)  .]VKQWVM[�LM�ZI\QÅKIKQ~V�W�IXZWJIKQ~V. En los casos de Banxico y 
LMT�1VMOQ��MT�;MVILW�\QMVM�I�[]�KIZOW�TI�ZI\QÅKIKQ~V�W�IXZWJI-
ción a partir de la propuesta d el Ejecutivo.

2)  .]VKQWVM[�LM�ZI\QÅKIKQ~V�LM�KWUQ[QWVILW[�a�[MTMKKQ~V�LMT�XZM[QLMV\M. A 
LQNMZMVKQI�LM�TI�IXZWJIKQ~V��W�ZI\QÅKIKQ~V��K]aI�LMKQ[Q~V�M[�
binaria (se acepta o se rechaza), al agregarse la función de 
selección y designación del presidente del órgano, se ponen 
en juego otros elementos en la decisión, en particular la se-
TMKKQ~V�LM�]V�XMZÅT�KWV�PIJQTQLILM[�LM�TQLMZIbOW��LM�OM[\Q~V�
administrativa y de conducción política.

Tabla 1 (cont.)
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La revisión de los diversos procedimientos de designación mues-
tra la variedad de funciones y lógicas que se da en cada uno de 
los oCa. Si se individualiza el procedimiento en actos o funciones 
la cadena igualmente es diversa: convocatorias, recepción y revi-
sión de documentos, determinación de los criterios de selección, 
KWUXIZMKMVKQI[�a�MV\ZM^Q[\I[��VWUJZIUQMV\W��ZI\QÅKIKQ~V��[MTMK-
ción del presidente del órgano.

En la toma de decisiones asociadas a los anteriores actos enca-
denados, se encuentra también una lógica política. El procedi-
miento instrumentado para las designaciones en el ifai es un 
buen ejemplo de los distintos aspectos involucrados. El Acuerdo 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) estableció un pro-
cedimiento sencillo: se abre la convocatoria, se reciben propues-
\I[�Y]M�XI[IV�XWZ�MT�XZQUMZ�ÅT\ZW�¹NWZUITº�LM�TI�2]KWXW��T]MOW�[M�
envían a las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participa-
ción Ciudadana, de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y 
Estudios Legislativos Segunda, quienes harán las comparecencias 
a�XZM[MV\IZnV�IT�XTMVW�TI[�XZWX]M[\I[�LMÅVQ\Q^I[��8IZI�[MZ�KIVLQ-
dato se requieren requisitos mínimos: ser mexicano por naci-
miento, mayor de 35 años, gozar de buena reputación, no haber 
sido condenado por algún delito que merezca pena corporal por 
más de un año de prisión (a menos que fuera por robo, fraude, 
NIT[QÅKIKQ~V��IJ][W�LM�KWVÅIVbI�]�W\ZW�Y]M�TI[\QUIZM�TI�J]MVI�NI-
ma), residencia en el país durante los dos años anteriores, y no 
PIJMZ� [QLW� [MKZM\IZQW�LM�-[\ILW��XZWK]ZILWZ�OMVMZIT� �IPWZI�Å[-
cal), o, en la Ciudad de México, senador, diputado federal, gober-
nador o jefe de Gobierno.

En tanto no se establecen requisitos sobre conocimientos o ex-
periencia relacionados con las materias del ifai, la regla tiene un 
sentido inclusivo más que excluyente. Los requisitos son más nega-
tivos que positivos. Sólo podrán excluirse quienes no acrediten los 
requisitos formales o falseen la información. Los requisitos subje-
tivos, como la buena reputación, se presumen. La ley en tal rubro 
M[�Un[�M[XMKyÅKI�IT�M`QOQZ�¹PIJMZ[M�LM[MUXM}ILW�LM[\IKILIUMV\M�
en actividades profesionales, de servicio público o académicas, re-
lacionadas con la materia de esta Ley”.
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La función de la Jucopo es articular los acuerdos políticos como 
instancia que reúne las cúpulas de las fracciones. Las comisiones 
tienen un alcance y función distintos. Salvo el caso de las presiden-
KQI[��MV�TI[�Y]M�MT�R]MOW�M�QVÆ]MVKQI�LMXMVLM�LMT�IK]MZLW�XWTy\QKW��
su integración se da a impulso de las agendas e intereses de los se-
nadores. En el caso de las designaciones en el ifai, el Acuerdo de 
la Jucopo cambia las reglas del juego establecidas en la reforma 
constitucional. El Acuerdo dice que luego de la “amplia consulta” 
a la sociedad, “los grupos parlamentarios” propondrán a los candi-
datos; de esta manera desplaza a los grupos parlamentarios como 
las instancias de generación de los candidatos. Esto no es necesa-
riamente negativo, ya que, de haberse dado la propuesta por los 
grupos, equivaldría a una mayor partidización en la selección; de 
esta forma, se cambia la lógica de la decisión.

Ahora bien, como se manifestó en el proceso de designación, 
el diseño del procedimiento para el ifai�XZM[MV\I�]V�LuÅKQ\�\uKVQ-
co que contrasta, por ejemplo, con el de la Cofece y el del ift. Sin 
marco institucional expreso, pero que tampoco lo prohibía, se for-
mó, a instancia de la Comisión, un comité de expertos que acom-
pañó el proceso de selección y aportó una dosis de objetividad, y es 
un primer ejercicio para realizar una metodología de evaluación 
de los aspirantes.18 La experiencia posteriormente fue replicada en 
la Ciudad de México.

La metodología desarrollada incluye la acreditación de conoci-
mientos en la materia (datos personales, acceso a la información y 
transparencia) y, en segundo término, el soporte documental; de 
esta manera, los criterios empleados valoran lo siguiente:

1)  <ZIaMK\WZQI�XZWNM[QWVIT�IKZMLQ\ILI�a�^MZQÅKIJTM. Considera la ex-
periencia de las aspirantes en órganos, instituciones acadé-
micas u organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 

18 “Informe del acompañamiento al proceso de designación de los Comisiona-
dos del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública y Datos Personales”, 
Senado de la República, México, 2014. Consultado en www.senado.gob.mx/comi-
siones/anticorrupcion/docs/ifai/Informe_designacion.pdf.
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transparencia, la garantía del derecho de acceso a la infor-
mación, la protección de datos personales, archivos públicos 
o la rendición de cuentas, así como sus aportaciones acadé-
micas, profesionales o civiles en la materia.

2)  Objetividad, autonomía e independencia de los partidos políticos. Toma 
en cuenta la evidencia disponible para acreditar que las as-
pirantes hayan dado prueba de su objetividad y autonomía.

3)  Compromiso con los derechos humanos. Se observa el desempe-
ño que hayan tenido las aspirantes durante su trayectoria 
profesional en la promoción y la defensa de los derechos 
humanos. Se pone especial atención en los datos que de-
muestren la salvaguarda de los principios de máxima pu-
blicidad y defensa del interés público, así como su compro-
miso con la más plena garantía del derecho de acceso a la 
información.

4)  Experiencia en cuerpos colegiados. Se valoran las experiencias 
exitosas que hayan demostrado las aspirantes como miem-
bros de otros cuerpos colegiados, de cualquier naturaleza.

5)  Trayectoria con los sujetos obligados. Contempla la experiencia 
profesional, académica o de participación social que los 
aspirantes acrediten respecto a los sujetos obligados por la 
reforma constitucional en materia de transparencia y acceso 
a la información.

6)  Calidad, estructura y factibilidad de su programa de trabajo. Valora 
la claridad de ideas, la pertinencia y alcance de las propues-
\I[�� TI�LMÅVQKQ~V�a� NWZUI�LM�MVNZMV\IUQMV\W�LM� TW[�XZWJTM-
mas, así como la posibilidad de su ejecución.

7)  Prestigio y reputación pública. Toma en cuenta las referencias y 
los datos de los que disponga para emitir una opinión sobre 
el prestigio y la reputación públicas.

La carga que el Senado tiene en la selección de los aspirantes le 
asigna también la responsabilidad de hacerlo con los mejores es-
tándares. La novedad establecida en la Cofece y el ift supera la 
mera discrecionalidad que durante mucho tiempo ha imperado 
en la designación de presidente de la CnDh.
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Remoción

Tabla 2

oca Ejecutivo Senado

Banxico n/a Por causa grave en términos del Título 
Cuarto y sujetos a juicio político 

Cofece n/a Por causa grave en términos del Título 
cuarto y sujetos a juicio político

ift n/a Por causa grave en términos del Título 
Cuarto y sujetos a juicio político

Coneval n/a Por causa grave en términos del Título 
Cuarto y sujetos a juicio político

Inegi n/a Remueve por causa grave y sujetos al 
Título Cuarto y a juicio político

Los enunciados son ambiguos y, a pesar de que remiten al Títu-
TW�+]IZ\W��VW�PIa�]V�XZWKMLQUQMV\W�M[XMKyÅKW�VQ�]V�~ZOIVW�KWU-
petente (tabla 2).

La regla es que puedan ser removidos por causa grave (Inegi). 
En el caso del Senado, este mecanismo opera por juicio político; 
sin embargo, una de las peculiaridades es la racionalidad política 
(conveniencia, oportunidad, estabilidad política de este mecanis-
UW���Y]M�VW�TW�PIKM�QL~VMW�XIZI�ZM[WT^MZ�WJRM\Q^IUMV\M�TI�KWVÅ-
guración de las causas.

La rigidez de los mecanismos para remover a los comisiona-
LW[�PI�XZW^WKILW�]VI�ZMKWVL]KKQ~V�LM�IKKQWVM[�K]aI�ÅVITQLIL�M[�
la misma. Inicialmente la reforma legislativa y posteriormente la 
constitucional han sido empleadas para renovar o propiciar la re-
novación de las instancias colegiadas de decisión y gobierno. Ante 
TI[�LQÅK]T\ILM[�LM�ZMVW^IZ�\W\ITUMV\M�IT�KWTMOQILW�UMLQIV\M�ZMNWZ-
ma legislativa (en el caso de la Cofetel, el Poder Judicial amparó a 
los comisionados separados), la reforma constitucional elimina el 
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riesgo de invalidación judicial. En contrapartida, la renovación de 
los plenos en condiciones de anormalidad institucional rompe la 
estabilidad y la continuidad, e introduce incertidumbre no sola-
mente en los comisionados, sino en la institución.

Si bien con prácticas como la descrita se consigue el efecto de re-
mover a los comisionados, las razones para ello se pierden en la dis-
crecionalidad política. Predomina más la decisión que la razona-
bilidad e impide conocer las causas y, en su caso, el peso que ellas 
tienen en la decisión política;19 así lo anunció el presidente del Se-
VILW��[QV�M`XTQKIZ�XWZ�Y]u��VQ�K]nTM[�N]MZWV�TI[�ZIbWVM[�M[XMKyÅKI[�
para cada uno de ellos. La misma situación para todos impide cono-
cer la relación de causa y efecto e individualizar la responsabilidad  
si la hubiera. El Senado —que debiera decir las razones—�XZMÅMZM�TI�
VMOI\Q^I�ÅK\I��M[�LMKQZ��MT]LM�[]�N]VKQ~V�MV�TI�ZMVLQKQ~V�LM�K]MV\I[�

Informes

Tabla 3

oca Tipo de informe

Banxico

Cofece Presentará un programa anual de trabajo y un 
informe trimestral a los poderes de la Unión.

ift Presentará un programa anual de trabajo y un 
informe trimestral a los poderes de la Unión.

Coneval Su presidente presenta un informe a los poderes 
de la Unión (artículo 26, último párrafo).

Inegi

19 En el nombramiento de los comisionados del ifai��MT�LQK\IUMV�[M�TQUQ\~�I�IÅZ-
UIZ�Y]M�VW�[M�PIJyI�ZI\QÅKILW�I�TW[�KWUQ[QWVILW[�LMJQLW�I�Y]M�¹VW�[M�ITKIVbIZWV�
los acuerdos para mantener a los actuales comisionados”.
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La presentación de informes ante los poderes de la Unión, entre 
ellos al Senado, es un acto que puede limitarse a un acto protoco-
lario, o bien puede maximizar la rendición de cuentas. El tránsito 
de una a otra dimensión depende, por supuesto, de la intenciona-
lidad de los senadores o por las comisiones respectivas, pero la vo-
luntariedad puede tener alcances limitados (tabla 3).

En este aspecto, la institucionalización de los procesos puede ser 
Un[�MÅKIb��8IZI�I^IVbIZ�MV�MT�XZWKM[W�LM�ZMVLQKQ~V�LM�K]MV\I[�VW�
bastaría solamente con el acto pasivo de recibir el informe, sino que 
se requiere además procesarlo y extraer las consecuencias para la 
responsabilidad institucional o personal.

El enfoque de rendición de cuentas sugiere activar las posibles 
consecuencias derivadas de tales informes, que pueden ser positivas 
o negativas. La evaluación del desempeño permitiría apreciar ex 
post los impactos de los diseños institucionales y normativos. En-
tre las posibles medidas están, por una parte, establecer un mecanis-
mo de respuestas institucionales: al informe debe seguir un análisis 
y respuestas congresionales; por otra, para maximizar el enfoque 
de rendición de cuentas es necesario diseñar instrumentos que sean 
el referente establecido por aquellos elementos que desde la pers-
pectiva del Senado impliquen comparecencias.

Comparecencias

Tabla 4

Banxico Obligación de comparecer, artículo 93

Cofece Obligación de comparecer, fracción VIII,  
artículo 28

ift Obligación de comparecer

Inegi Obligación de comparecer

Coneval Obligación de comparecer
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Las obligaciones de comparecencia enlistadas en la tabla 4 com-
prenden las obligaciones constitucionales complementadas con 
las previstas en la ley.

V. epílogo

En el análisis de la regulación de la economía, es pertinente dar 
cuenta de las transformaciones que se han dado en México en las 
últimas décadas. La explicación no se agota en el contraste de di-
versos modelos aparentemente claros: nacionalista o globalizador, 
o bien, neoliberal y social. La pluralidad política y la alternancia 
MV�MT�XWLMZ�LQT]aMZWV�TI�QLMV\QÅKIKQ~V�LM�TI[�LMKQ[QWVM[�[WJZM�TI[�
reglas fundamentales de la ordenación económica con alguna 
fuerza política y, si bien hay en general una orientación promerca-
do, las reformas en competencia económica y en telecomunicacio-
nes surgieron de un pacto entre los partidos de izquierda, centro y 
derecha. El acuerdo partidario se explica por el interés común de 
establecer límites a las corporaciones de medios de radiodifusión 
a�\MTMKWU]VQKIKQWVM[�IV\M�[]�QVÆ]MVKQI�a�XIZ\QKQXIKQ~V�LQZMK\I�MV�
la política.

La existencia de distintos acuerdos y alianzas para realizar las re-
formas, así como las sucesivas reformas en derechos humanos, en 
materia de amparo, energía y mejora regulatoria, agregan comple-
jidad en la explicación y operación de la Constitución económica. 
Cada una de las reformas constitucionales tiene su propia lógica, y 
al apreciarse en conjunto muestran zonas de encuentro, de trasla-
pe y también de colisiones de sentido.

La regulación constitucional y las posibles contradicciones tie-
nen implicaciones prácticas. En el marco constitucional —entre 
el mercado como ámbito en el que se desarrollan los intereses eco-
nómicos y los derechos humanos en cuanto expectativas de mejores 
condiciones de vida—, los encuentros no están exentos de contra-
dicción.

La revisión aquí hecha es indicativa de la complejidad de la ope-
ZIKQ~V��4I�MÅKQMVKQI�M[�MT�KWVKMX\W�KMV\ZIT�Y]M�WXMZI�KWUW�XZQV-
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cipio interpretativo y como parámetro de validez en la regulación 
económica. En tal sentido, las reformas en competencia econó-
mica, energía, telecomunicaciones y mejora regulatoria forman el 
entramado para vertebrar las libertades económicas, la acción del Es-
tado y las decisiones de los tribunales, en particular los especia-
lizados. Pero, por otra parte, los derechos de los consumidores, la 
función social de la propiedad, los derechos laborales, los cometi-
dos públicos para disminuir las desigualdades y combatir la pobre-
za, así como los derechos sociales, marcan la orientación a acotar, 
limitar, o alinear en función de sus propósitos sociales hacia otros 
de tipo distributivos, y en todo caso hacia una idea de la optimi-
zación de las acciones públicas que atienda tales propósitos. En la 
representación de las contradicciones y en su tratamiento, los mé-
todos de decisión forman también parte de las disputas: el estándar 
LM�XZWXWZKQWVITQLIL� QV\MZQWZQbI� TI[� KWV[QLMZIKQWVM[�LM� MÅKQMVKQI�
entre principio y valores en pugna; que en la ponderación se exa-
mine que un determinado principio prevalezca sobre otro (por 
ejemplo, la libertad de comercio sobre la salud pública) o la com-
petencia económica respecto de la ordenación del suelo, todo ello 
se dirime a través de tales técnicas de decisión, a pesar de que sea 
en el terreno judicial que se determine la constitucionalidad de una 
ZMO]TIKQ~V�W�]VI�LMKQ[Q~V�ILUQVQ[\ZI\Q^I�a�LM�Y]M�MV�uT�[M�UIVQÅM[-
ten como disputas en derechos, en una perspectiva más amplia, las 
regulaciones y las litis, que pueden tener como sustrato cuestiones 
de política económica.

En este otro terreno, los tribunales y sus métodos de decisión se 
MVNZMV\IV�I�TI�LQÅK]T\IL�LM�R][\QKQITQbIZ�TI�XWTy\QKI�MKWV~UQKI��<IT�
LQÅK]T\IL�VW�[WTIUMV\M�[M�XZM[MV\I�XWZ�TI[�N]VKQWVM[�KWV[\Q\]KQW-
nales correspondientes a los jueces o al Ejecutivo y a los congresos 
como instancias de decisión política y democrática, sino también 
por las limitaciones existentes en sus procedimientos y en la infor-
mación de la que disponen. Las técnicas de decisión sobre dere-
chos son las mejores técnicas de decisión sobre políticas.

En cuanto a lo institucional, el nuevo modelo de los órganos 
constitucionales autónomos plantea una nueva ecuación en los fre-
nos y contrapesos. Al fortalecerse las autonomías, por una parte, se 
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ZMN]MZbI�TI�LMKQ[Q~V�\uKVQKI�a�TI[�XW[QJQTQLILM[�LM�QVÆ]MVKQI�LM�TI�XW-
lítica partidaria y de los intereses económicos, pero, por otro lado, 
se diluyen los vínculos con la política pública del Ejecutivo, se for-
talece la relevancia del Senado y se relajan los procedimientos de 
rendición de cuentas.

El enfoque de rendición de cuentas20 crea una relación de diá-
logos institucionales entre el agente y el principal; al obligarlo a 
rendir informes, le da la responsabilidad de dar buenas cuentas, de 
[MZ�MÅKQMV\M�a�MÅKIb�MV�MT�UIVLI\W�Y]M�MT�WZLMV�R]ZyLQKW�TM�I[QOVI��
A quien se le rinden cuentas, se le otorga la responsabilidad de 
evaluar y de destinar consecuencias. Si este último no cumple esta 
función, la rendición de cuentas es una relación incompleta e in-
satisfactoria tanto institucionalmente como para el desarrollo.

De este modo, en el nuevo escenario de la ordenación constitu-
cional de la economía, no solamente tienen importancia las relacio-
nes público-privadas formalizadas en las libertades económicas, la 
intervención del Estado como agente económico o las técnicas inter-
vencionistas. Otra cuestión primordial corresponde a los diseños y 
funcionamientos institucionales. La efectividad, sea de la protección 
a las libertades económicas o de las medidas regulatorias, depende 
de que existan buenas instituciones.

20 Al respecto véase, de María Amparo Casar, Ignacio Marván y Khemvirg 
Puente, “La rendición de cuentas y el Poder Legislativo”, en Mauricio Merino 
Huerta, Sergio López Ayllón y Guillermo Miguel Cejudo Ramírez (coords.), La 
estructura de la Rendición de Cuentas en México, CiDe-iiJ/unam, México, 2010, p. 331.
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